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En la Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio IEPC.SE.031.2023 y anexo de Oswaldo Chacón Rojas, quien se ostenta 
como Consejero Presidente del Instituto de Elecciones y de Participación 
Ciudadana del Estado de Chiapas. 

008670 

Documentales recibidas el veintitrés de mayo de este año en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexo 

de quien se ostenta como Consejero Presidente del Instituto de Elecciones y 
de Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, a quien se tiene 

desahogando la vista otorgada mediante acuerdo de veintiséis de abril de dos mil 

veintidós, realizando diversas manifestaciones y señalando que el Proceso 
Electoral Local Ordinario de dos mil veintiuno en el Estado de Chiapas 
concluyó el treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 

Ahora bien, derivado del estado procesal que guardan los presentes autos, 

debe señalársele al Poder Legislativo de la referida entidad federativa que esta no 
es la vía para impugnar la validez de la declaratoria de conclusión del proceso 
electoral, por lo que a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en esta 

instancia no le corresponde examinar si dicha declaratoria es correcta, sino que 

únicamente se limita a tomar conocimiento de la misma. 

Por otro lado y a fin de valorar la conducta desplegada por dicha autoridad 

legislativa en relación con el cumplimiento de la ejecutoria dictada en este asunto, 

se le indica que el plazo otorgado por el Tribunal Pleno para el cumplimiento de la 

presente ejecutoria constituye un plazo máximo, es decir, el Congreso tenía 

hasta trescientos sesenta y cinco días después de concluido el proceso electoral 

de dos mil veintiuno, para emitir la nueva normativa, lo cual no implicaba en sentido 

alguno, la imposibilidad jurídica para que dicha autoridad realizara acciones 

encaminadas el referido cumplimiento antes de que transcurriera dicho plazo. 
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No solo no existía imposibilidad, sino que resultaba imperioso que las realizara 

puesto que la fecha límite para publicar la reforma a la ley es la señalada, lo que 

lógicamente supone que desde antes de esa fecha deben realizarse los trabajos 

respectivos a fin de llevar a cabo la publicación dentro del plazo otorgado. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero1, en 

relación con el 592, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 297, fracción I3 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 14 de la ley de la materia, se requiere al Poder Legislativo del Estado 
de Chiapas, por conducto de quien legalmente lo represente, para que, dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, remita en copia certificada las 
documentales emitidas sobre el cumplimiento dado al fallo constitucional, es 

decir, en torno al desarrollo de la consulta a los pueblos y comunidades indígenas 

y afromexicanas y la emisión de las leyes correspondientes, dentro del plazo de 

postergación de los efectos de invalidez precisado en el referido fallo, en la 

inteligencia de que como ha quedado expresado en la ejecutoria de mérito, dicha 
resolución debió quedar cumplimentada dentro de los trescientos sesenta y 
cinco días naturales siguientes a la conclusión del proceso local ordinario de 
dos mil veintiuno. 

Esto, bajo el apercibimiento de que, en caso de ser omiso, se le impondrá 

una multa de conformidad con el referido artículo 59, fracción I, del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y se procederá en términos de 

la parte final del segundo párrafo del artículo 46 de la Ley Reglamentaria, que 

establece: 
“Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento la ejecutoria no estuviere cumplida, cuando la naturaleza del acto 
así lo permita, no se encontrase en vía de ejecución o se tratare de eludir su 
cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará 
el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto por el cual se 

 
1 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. […] 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
I.- Diez días para pruebas, y […] 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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aplique el último párrafo del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos”.  
[Énfasis añadido] 
 

Finalmente, y con apoyo en el artículo 2825 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído. 

Notifíquese por lista y por oficio al Poder Legislativo del Estado de Chiapas. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, dictado por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 158/2020 y sus acumuladas 
159/2020, 161/2020, 224/2020 y 227/2020, promovidas por el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido de 
la Revolución Democrática y Partido Movimiento Ciudadano. Conste. 
FEML/JEOM 

 
5 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de habilitación 
expresa. 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 05/06/2023T22:50:59Z / 05/06/2023T16:50:59-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/06/2023T00:35:14Z / 01/06/2023T18:35:14-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/06/2023T00:33:30Z / 01/06/2023T18:33:30-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5857877 
Datos estampillados 38F78E1755B0E4171A88ECE071EEECB239979EF60B3DD540AE2E796A46CB9452 

 

 
 
 
 
 




